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3ª EDICIÓN

PREMIOS ATLANTE A LA PREVENCIÓN EN LA PYME 

BASES

PRIMERA.- OBJETO
La 3ª edición de los PREMIOS ATLANTE, creados por la Oficina de Prevención de riesgos laborales para pymes de Foment del 
Treball Nacional en el 2002, tiene como finalidad estimular, reconocer e incentivar positivamente la labor efectuada de elaboración 
e implantación  de la prevención de riesgos laborales en las pequeñas y medianas empresas1 domiciliadas o con sede social en 
Catalunya.

SEGUNDA.- CATEGORIAS 
Se establecen  4 categorías 

Categoría 1. Elementos de integración de la prevención de riesgos laborales. 
Objeto: Reconocer la labor realizada  en la elaboración e  implantación de actuaciones preventivas (procedimientos preventivos, 
instrucciones de trabajo, coordinación entre empresas, integración de sistemas de gestión,  etc.)

Se valorará especialmente los resultados obtenidos como consecuencia de dicha implantación.  

Candidatos: Empresas, que hayan realizado las actuaciones con recursos propios y/o con recursos facilitados por las empresas 
proveedoras del servicio de asesoramiento y asistencia técnica.

1 A efectos de la presente �
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Categoría 2. Medidas  preventivas aplicadas. 
Objeto: Reconocer aquellas medidas preventivas  en las disciplinas de Seguridad, Higiene, Ergonomía y Psicosociologia y Medicina 
del Trabajo que hayan sido aplicadas por la empresa y manifiesten su efectividad para el control de los riesgos laborales. 

Candidatos: Empresas y/o creador/es de la medida, previa autorización de la empresa, en las que se hayan aplicado.

Categoría 3. Iniciativas de sensibilización, información y/o formación en prevención de riesgos laborales. 
Objeto: Reconocer la ejecución de las citadas iniciativas que destaquen por su repercusión y haya sido contrastada su eficacia. 

Candidatos: Empresas que hayan realizado las iniciativas y/o con recursos facilitados por empresas proveedoras.

Categoría 4. Trayectoria profesional.
Objeto: Reconocer la contribución a la labor de investigación y promoción  de la prevención de riesgos laborales. 

Candidatos: Personas físicas, jurídicas, entidades, instituciones y órganos de participación bien sea por la presentación personal de 
la candidatura o a propuesta de sus organizaciones, teniendo que presentar en ambos casos la memoria justificativa de méritos. 

TERCERA.- VALORACIÓN DE LAS CANDIDATURAS.
El Jurado tendrá en cuenta:

a)  Los resultados obtenidos en materia de prevención de riesgos laborales: gestión  y control de los riesgos, reducción de 
la  siniestralidad e implantación de la cultura preventiva.

b) Los elementos novedosos, ya sea en el planteamiento, la metodología o los recursos utilizados que supongan un valor 
añadido al cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales.
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c) La capacidad de transferir la actuación  preventiva a otras empresas.
d) Las infracciones en materia de seguridad y salud.

CUARTA.- PRESENTACIÓN DE LAS CANDIDATURAS2.
Para la presentación de las candidaturas deberá entregarse la siguiente documentación: 

1. Formulario de presentación (Anexo I para las Categorías 1, 2 y 3.   Anexo II para la Categoría 4), disponible en la pagina 
Web http://www.foment.com/prevencion/atlante/

2. Memoria justificativa o de méritos (extensión: 30 folios excluidos los anexos)

Toda la documentación deberá entregarse por duplicado, en soporte informático y en papel. 
El plazo para la presentación de candidaturas finaliza el 31 de julio de 2006.
La presentación de las candidaturas podrá hacerse por los propios aspirantes al premio, o por cualquier persona o entidad que 
acredite el consentimiento de aquellos.

La documentación podrá presentarse, por correo certificado, o personalmente en la sede de Foment del Treball Nacional, en sobre 
cerrado, a la siguiente dirección:

 FOMENT DEL TREBALL NACIONAL
 Oficina de Prevención de Riesgos Laborales 
 3ª Edición de los Premios ATLANTE a la Prevención en la PYME.
 Vía Laietana, 32-34, 1º
 08003 Barcelona

2 Las empresas que hayan sido galardonadas en la edición anterior  de los Premios Atlante no podrán optar a la misma categoría por la que  fueron premiadas.

http://www.foment.com/prevencion/atlante/
http://www.foment.com/prevencion/atlante/
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QUINTA.- COMPOSICIÓN DEL JURADO. 

• Conseller de Treball i Indústria.

• Director Relacions Laborals del Departament de Treball i Industria.

• Pedro Montero, Gerente de la Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales.

• Ferran Cardenal, Director Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en Cataluña.

• Juan Guasch, Director del Centro Nacional de  Condiciones de Trabajo-INSHT.

• Joan Pujol, Secretario General Foment del Treball Nacional.

• Eusebi Cima, Presidente de Fepime

Los miembros del Jurado estarán asistidos para el estudio y valoración de las candidaturas por un Comité Técnico integrado por 
expertos y representantes  de diferentes organismos y asociaciones en materia de prevención de riesgos laborales, que podrá 
requerir de los candidatos la información y documentación complementaria que considere necesaria.

SEXTA.- PROPIEDAD DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA. 
La documentación entregada con las candidaturas y la que en su caso pueda solicitar el Comité Técnico, quedará en poder de 
Foment del Treball Nacional, salvo aquella de la que sus autores hagan reserva expresa en sentido contrario.
Foment del Treball Nacional no se hace responsable de la pérdida o deterioro involuntario de los originales entregados por los 
candidatos.

SÉPTIMA.- FALLO. 
Los premios o alguna de sus categorías podrán ser compartidos o declarados desiertos. El fallo del Jurado es inapelable y será 
comunicado directamente a los premiados el día 14 de noviembre de 2006.
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OCTAVA.- ACTO DE ENTREGA DE PREMIOS. 
Los premios serán entregados en un acto público que tendrá lugar en el Salón de Actos de Foment del Treball Nacional, el miércoles, 
22  de noviembre de 2006.

A las empresas galardonadas en la 3ª edición de los Premios Atlante, constituidos para estimular, reconocer e incentivar la 
prevención de riesgos laborales en las pymes, se les hará entrega de un trofeo realizado especialmente para esta edición.

NOVENA.- DIFUSIÓN DE LOS PREMIOS. 
La presentación de las candidaturas  autoriza a Foment del Treball Nacional a la publicación y difusión, total o parcial de los aspectos 
que justificaron el premio, salvaguardando los derechos de la propiedad intelectual o industrial de aquellos. 

Las empresas, personas o entidades premiadas podrán hacer publicidad de dicha condición en membretes, anuncios y memorias, 
especificando el año en que fueron premiadas. 

Así como publicar o difundir la concesión del premio en cualquier medio de comunicación, siempre que se mantenga la imagen 
gráfica de los PREMIOS ATLANTE en las formas y colores originales, debiéndose salvaguardar los logotipos de la Fundación 
para la Prevención de Riesgos Laborales como entidad que financia los mismos y de Foment del Treball Nacional como entidad 
organizadora. 

DÉCIMA.- ACEPTACIÓN DE LAS BASES.
La presentación de las candidaturas supone la aceptación expresa de estas bases y del fallo del Jurado.
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3ª EDICIÓN PREMIOS ATLANTE  

ANEXO I 

2. RESULTADOS OBTENIDOS 

3. OTROS BENEFICIOS 

4. CLAVES PARA SU IMPLANTACIÓN  

5. COSTE APROXIMADO 

6. FOTOGRAFÍA/CROQUIS 
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3ª EDICIÓN PREMIOS ATLANTE  

ANEXO I 

1

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN 

CATEGORÍA
� ELEMENTOS DE INTEGRACIÓN DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

� MEDIDAS PREVENTIVAS APLICADAS 

� INICIATIVAS DE SENSIBILIZACIÓN, INFORMACIÓN Y/O FORMACIÓN 

NOMBRE/RAZÓN 
SOCIAL

Nº TRABAJADORES SECTOR DE ACTIVIDAD  

PERSONA DE 
CONTACTO 

(nombre, apellidos y cargo que 
ocupa en la empresa) 

NIF CORREO ELECTRÓNICO 

DIRECCIÓN COMPLETA 
(calle y nº, localidad y código 

postal)

TELÉFONO FAX

PÁGINA WEB 

RECURSOS UTILIZADOS � PROPIOS                � AJENOS                   � PROPIOS/AJENOS 

DESCRIPCIÓN DE LA CANDIDATURA  

1. SINTESIS 
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3ª EDICIÓN PREMIOS ATLANTE  

ANEXO II 
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3a. EDICIÓN PREMIOS ATLANTE

ANEXO II 

4

CATEGORÍA � TRAYECTORIA PROFESIONAL 

NOMBRE/RAZÓN 
SOCIAL

Nº TRABAJADORES SECTOR DE ACTIVIDAD  

PERSONA DE 
CONTACTO 

(nombre, apellidos y cargo que 
ocupa en la empresa) 

NIF CORREO ELECTRÓNICO 

DIRECCIÓN COMPLETA 
(calle y nº, localidad y código 

postal)

TELÉFONO FAX

PÁGINA WEB 

DESCRIPCIÓN DE LA CANDIDATURA  


